
CONSTANCIA SECRETARIAL:  julio 21 del 2021 a despacho de la 

señora Juez haciéndole saber que el pagador del ejecutado informó 

que se registró la medida cautelar. Sírvase Proveer. 

 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

Villamaría Caldas, Julio veintidós (22) del dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 2021-040 

Auto: 661 

 

Se Agrega al expediente el anterior oficio proveniente del pagador 

del ejecutado a través del cual informa la procedencia de la medida 

decretada, con la salvedad que la misma se hace sobre el 25% del 

salario del obligado y no del 40%, ello debido a que el mismo soporta 

un embargo de alimentos por cuenta del Juzgado Sexto de Familia 

de Medellín; lo anterior para que la parte interesada se entere de su 

contenido.  

NOTIFÍQUESE 

 

 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

CLAUDIA   MARCELA SANCHEZ   MONTES  

JUEZ  

JUZGADO 002 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE 

VILLAMARIA-CALDAS 
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